
 

 

 

Lineamientos al personal de la Subdireccion de Registro y Vigilancia, ante el estado de 

emergencia que se encuentra el país  

En atención al decreto ejecutivo número trece emitido por el Presidente de la República, en el 

cual, establece que todas las carteras del Estado sin exclusión alguna, deberán estar a 

disposición de las acciones que se tomen para prevenir y frenar el posible ingreso de la 

pandemia referente al Conoravirus (COVID-19); así como, por la declaratoria de Cuarenta de 

treinta días derivado por la pandemia y los datos dados por OMS,  a fin de prevenir cualquier 

amenaza de contagio masivo y vulneración de la salud de los habitantes del país, se emiten los 

lineamientos al personal técnico y  jefaturas de esta Subdirección:  

1. De conformidad con la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia LEPINA, al 

CONNA le compete registrar todas aquellas instituciones u organizaciones, de 

naturaleza privada, pública, o mixta que desarrollen actividades a  favor de derechos de 

la niñez y la adolescencia y, acreditar sus programas (Art. 172 LEPINA); asimismo, la 

potestad de supervisión, vigilancia y defensa efectiva de los derechos de las niñas, niños 

y adolescentes (Art. 132 LEPINA), supervisa el cumplimiento de la medida de 

acogimiento institucional y al ISNA en el rol de ejecutor del programa de acogimiento y 

supervisor de la Red de Atención Compartida (Art. 129 y 178 LEPINA); como también, 

investigar las denuncias y avisos sobre presuntas infracciones a la LEPINA por las 

entidades de atención. 

2. En virtud de la facultades antes descrita por la LEPINA y siendo que estas son desarrollas  

por este Subdirección, se ejecutaran de manera habitual, evitando dilaciones 

injustificadas, con conforme a lo planificado por parte de los equipos técnicos y las 

jefaturas. 

3. Se les recuerda al personal técnico y jefatura, tomar en cuenta las medidas de 

prevención emitidas por el Ministerio de Salud, siendo estas: a) Evitar el contacto 

cercano con persona con gripe; b) Lavarse frecuentemente las manos con agua y jabón; 

c) Ante cualquier síntoma (fiebre, malestar general, tos seca, dificultad para respirar, 

problemas gástricos y diarrea) pasar consulta a la clínica empresarial del CONNA o algún   

centro médico  del ISSS; no auto medicarse. 

4. Brindar una atención enmarcada en un trato respetuoso, cordial y no discriminatorio 

hacia las personas en la ejecución de las actividades de carácter permanente, 

establecidas en la LEPINA.  
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5. Es un deber de todas personas que laboran para la Subdirección colaborar y acatar las 

disposiciones que las autoridades competentes tomen en relación a la Declaratoria de 

Emergencia. 

6. De existir otra directriz de parte de las autoridades se dará a conocer oportunamente. 

 

 


